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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

ciudad de Méx,co, a 3 0 ABR 2026

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 

.l,2,5 
fracciones ly Xl, 6 fracción lV,

'15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 ftaeción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.4,5'l fracciones ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2025-5581-
SOT-1730 y acumulados PAOT-2025-6451-SOT-1954, PAOT-2025-5458-SOT- 1955, PAOT-2025-6460-
soT-t 956, PAOT-2025-6698-SOT-2038, PAOT-2025-7258-SOT-2203, PAOT-2026-133I -SOT-422, PAOT-
2025-1614-SOT-536, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes

Con fecha 25 de agosto de 2025, una persona que en apego al artÍculo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecim¡ento
mercantil (legal funcionamiento) y ambiental (ruido), por las actividades del establec¡miento mercantil
denominado 'BRAHMA' o "NOMADA ROOFTOP'con giro de bar y/o antro, que opera en el inmueble
ubicado en Calle Allende, número 24, 4'piso, Colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡t¡da
mediante Acuerdo de fecha 05 de sept¡embre de 2025

Con fecha 29 de septiembre de 2025, cuatro personas que en apego al artículo ]86 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de
suelo), establec¡miento mercantil (legal funcionamiento) y ambiental (ruido), por las activ¡dades del
establecimrento mercant¡l denominado'BRAHMA'o "NOMADA RoOFrOP'con giro de bar y/o antro,
que opera en el inmueble ubicado en Calle Allende, número 24, 4' piso, Colonia Centro, alcaldía
Cuauhtémoc; las cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de fechas l0 y 27 de octubre de 2025 -----

Con fecha 05 de noviemb¡e de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecim¡ento
mercantil (legal funcionamiento) y ambiental (ruido), por las actividades del establecimiento mercantil
denominado "BRAHMA' o "NOMADA ROOFTOP'con giro de bar y/o antro, que opera en el inmueble
ubicado en Calle Allende, número 24,4" piso, Colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida

v

7'

Con fecha 03 de marzo de 2025, una persona que en apego al artÍculo'186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), establecim¡ento
mercantil (legal funcionamiento) y ambiental (ruido), por las actividades del establec¡miento mercantil
denominado "BRAHMA' o "NOMADA ROOFTOP" con giro de bar y/o antro, que opera en el inmueble
ubicado en Calle Allende, número 24,4'piso, Colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡t¡da
mediante Acuerdo de fecha 09 de marzo de 2025.
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Con fecha I7 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo I 86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de l,¡ Ciudad de México, denunció ante esta
Institución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarroll,¡ urbano (uso de suelo), establecimiento
mercantil (legal funcionamiento) y amb¡ental (ruido), por las actividades del establecimiento mercantil
denominado'BBAHMA'o "NOMADA ROOFTOP'con giro de bar y/o antro, que opera en el inmueble
ubicado en Calle Allende, número 24,4'piso, Colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida
med¡ante Acuerdo de fecha 31 de marzo de 2025

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron tres reconocimientos de los hechos
denunciados, solicitudes de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4,25
fracciones l, lll, lV, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reqlamento

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs.URíDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo), establecim¡ento mercantil (funcionamiento) y ambientaf (ruido), como son la Ley Desarrollo
Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecim¡entos Mercantiles y su Reglamento, la Ley del lnst¡tuto de
Verificación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México la Ley Ambiental y la Norma Amb¡ental NADF-005-
AMBT-2013, todas vigentes para la Ciudad de México. Así como el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "Centro" contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Cuauhtémoc. En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad
aplicable, se tiene lo siguiente:-------

l En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecim¡ento mercantil (funcionam¡ento).

El artículo 1o de la Ley de Desarrollo Urbano de Ia Ciudad de México vigente, publicada en la caceta
Oficial de la Ciudad de México el 15 de julio de 20'10, establece las bases de la política de la Ciudad de
México, mediante la regulación de su ordenamiento territor¡al pcr lo que en su artículo 3 fracciones XXV y
dispone que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano establecerá la planeación del desanollo
urbano y el ordenamiento territorial de una Delegación de la Ciudad de México y el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano será solo en áreas específicas con condiciones particulares

Así mismo, en su artÍculo 33 fracciones lly lll, que la planeaciór del desarrollo urbano se ejecuta a través
de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y os Programas Parciales establecen la
planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, en áreas específicas y tienen un carácter
especial adaptado a las condiciones particulares de algunas áre,rs

Además, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciuclad de México establece que las personas
físicas o morales, públicas o privadas están obl¡gadas a la exacta observancia de los Programas de
Desarrollo Urbano. En este sentido, el artículo 343 BIS del Código Penal para la Ciudad de México,
establece que se impondrán de tres a nueve años de prisión y rrulta de 1,000 a 5,000 unidades de medida
de actualización, a quien dolosamente haga uso distinto al p:rmitido del uso de suelo u obtenga un
beneficio económico derivado de estas conductas t\
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Por otra parte, los artículos 38 y 39 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles para la Ciudad de México,
establecen que para el funcionamiento de los establecimientos los titulares deberán ingresar el Aviso
correspondiente al Sistema Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM),

en el cual su giro deberá ser compat¡ble con el uso de suelo permitido. -------

En ese sentido, la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México establece en su artículo 70
fracción I y Vll que será facultad de la Alcaldías resolver la clausura temporal de los establecim¡entos
mercantiles cuando no se haya ingresado el Aviso o Solicitud de Permiso al S¡stema para el
funcionamiento o cuando estando obligados no cuenten con el Programa lnterno o Especial de
Protección Civil

Asimismo, de conformidad con los artículos 7,27 y 65 del Reglamento de la Ley de Establecimientos
Mercantiles de la Ciudad de México, los establec¡m¡entos mercant¡les deben operar únicamente con un
certificado de uso de suelo vigente, acorde con su ubicac¡ón y actividad, y siempre que el uso se
encuentre permitido conforme a la zonificación correspondiente. Asimismo, para la realización de
trámites es requ¡s¡to indispensable contar con dicho certificado, y el establecim¡ento solo puede
desarrollar el giro autorizado, en estr¡cta compatibilidad con el uso de suelo permitido

As¡mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracciones ly lll, de la Ley de
Establecimientos Mercant¡les para la Ciudad de México, los artículos 21, fracción l, 71 , 78 y 1 08 de su
Reglamento, y el artículo '14 apartado B fracción I inciso f), de la Ley del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, se establece que corresponde a la Secretaría de Desarrollo
Económico implementar y administrar el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles, en coordinación con las AlcaldÍas, a efecto de que a través de dicho s¡stema se ingresen y, en
su caso, se otorguen los avisos y permisos necesarios para el funcionamiento de los establecimientos
mercant¡les. Asimismo, se reconoce que las Alcaldías cuentan con acceso al referido sistema respecto de
los trámites correspondientes a su demarcación territorial y, en el ámbito de sus atribuciones, pueden
ordenar la práctica de visitas de verif¡cación administrativa en materia de establecimientos mercantiles,
por conducto del personal especializado adscrito al lnstituto de Ver¡ficación Administrat¡va. -------------

Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la consulta al Programa Parcial de
Desarrollo Urbano "Centro", contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la
Alcaldía Cuauhtémoc, de la cual se levantó el acta c¡rcunstanciada correspond¡ente. En dicha acta se
estableció que al predio de mérito le corresponde la zonificación HC/*/20 (Habitacional con Comercio en
Planta Baja; " número de niveles de acuerdo con los criterios para determinar las alturas en Zona
Histórica, y 20'zo mÍnimo de área libre). Asimismo, conforme a la tabla de usos de suelo anexa al programa
referido, el uso para restaurante - bares se encuentra permitido únicamente en planta baja. No obstante,
el aprovechamiento para d¡scotecas y/o centros nocturnos no está contemplado, por lo que se considera
prohibido. -------

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó tres reconocimientos de los hechos
denunciados desde las inmediaciones del predio objeto de investigación, levantándose en cada caso las
actas circunstanciadas correspondientes. En el primero de ellos, se hizo constar que, desde la vía pública,
se observó un inmueble preexistente de cuatro niveles. En su acceso principal se encontraba una lona
con la leyenda "Plaza Allende", en la que se enlistan diversos comercios ubicados al interior, el cual
cuenta con un elevador y escaleras para la circulación interna. Asimismo, se advirtió que en el cuarto pis
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opera el establecim¡ento mercantil denominado 'Brahma Nómacla Rooftop'. Sin embargo, al momento de
la diligencia se encontraba cerrado. ---------

En el segundo reconocimiento de hechos, ya desde el interior del inmueble, personal adscrito a esta
Entidad se ubicó en el tercer piso, específicamente en el cubo d,: escaleras. Desde ese punto se observó
que las escaleras permitian el acceso a un cuarto nivel, cuyo ac,:eso principal se encontraba cerrado. No
obstante, a través de un resquicio en dicho acceso, se alcanzci a observar al interior publicidad de un
establecimiento mercantil denominado 'Brahma Nómada RooÍlop'. Al momento de la diligencia, dicho
establecimiento también se encontraba cerrado.

En el tercer reconocimiento de hechos, el personal realizó un rerlorrido al interior del inmueble objeto de
investigación, advirtiendo que, en la planta baja, el elevador contaba con un sello de clausura emitido por
el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méxicc con folio 4360, de fecha 18 de abril de
2026. Posteriormente, el personal procedió a subir por las escaleras con el fin de ubicarse en el cuarto
piso, sin embargo, al llegar al tercer nivel, se constató que el tra no restante de escaleras que permitía el
acceso al cuarto piso se encontraba bloqueado por un sello de clausura con folio 4350. Asimismo, el
acceso principal al cuarto piso contaba igualmente con un sello de clausura con folio 4332. Los tres
sellos referidos corresponden al expediente número INVEACDMXIOUIDV 145412026

Reconocimiento de Hechos: 22 de abril d,r 2026

No obstante lo anterior, de conformidad con los artículos 2l y 25 fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta
Ent¡dad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo de la Ciudad de México, a
efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios para el mejor conoc¡m¡ento de los
hechos sin más l¡m¡tantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México, siendo que en los procedimientos administrativos se adnlitirán toda clase de pruebas, excepto la
confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas
costumbres; personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda en la red de ¡nternet
utilizando el buscador google (google.com.mx), de la cual se levantó el Acta Circunstanciada respectiva,
encontrándose la siguiente página web: httos://www.instag ¡ am.com/nomadarooftoo/. de la cual
desprende que, el inmueble ubicado en Calle Allende número 24, Colonia Cent¡o, Alcaldía Cuauhtémoc,
cuenta con publicidad en el sitio web de lnstagram. a través de a cual se corrobora la operación de un $
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establecim¡ento mercant¡l con giro de restaurante-bar, discoteca y/o centro noctumo, bajo la
denominación "B¡ahma Nómada Rooftop", en dicho predio, según se observa en la referida página web:-----

Por lo que resulta aplicable en forma análoga, la siguiente tesis:

,NFORMACIÓN PROVEN¡/ENTE DE INTERNEÍ. VALOR PROBATORIO. EI A¡IíCUIO 188 dEI
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en
términos de lo previsto en el diyerso artículo 20. de este ordenamiento legal, dispone:
'Para acreditar hechos o c¡rcunstancias en rclación con el negocio que se vent¡la, pueden
Ias partes presentar fotografías, escritos o notas taquigráficas, y, en general, toda clase de
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia"; asimismo, el diverso a¡tículo
210-A, párrafo primero, de la legislación gue se comenta, en lo conducente, reconoce
como prueba la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos,
ópticos o en cualquiera otra tecnología; ahora bíen, entre los medios de comunicación
electrónicos se encuenta "internet", que constituye un sistema mundial de diseminación y
obtención de información en diversos ámbitos y, dependiendo de esto último, puede
detetminarse el carácter ofícial o extraoficial de la noticia que al efecto se recabe, y como
constituye un adelanto de la ciencia, procede, en el aspecto normativo, otorgarle valor
probatorio idóneo.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL AUINTO CIRCUITO

La transcripción anterior se desprende la fact¡b¡l¡dad de otorgar valor probatorio idóneo a la información
que se encuentra en internet

https://www. instagram.com/nomadaroof top/

Y
/ü
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Al respecto, se em¡tió el oficio número PAOT-05-300/300-'l 0071 -2025 de fecha 05 de septiembre de
2025, dirigido al Propietario, Poseedor Encargado, Representante Legal y/o Responsable del
establecimiento mercantil denominado 'Brahma" y/o 'Nomada Rooftop', a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden, mismo que fue notificado por med¡o ¡(e
¡nstructivo el día '17 del mismo mes y año. No obstante, a la fecha de emisión del presente instrumerl¡{,
no se cuenta con respuesta por parte de dicha persona a la sol¡citud. ----------------,\:/,}I
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Por otra parte, mediante oficios PAoT-05-300/300-1 1943-20:15 y PA0T-05-300/300- l3277-2025 de

fechas '17 de octubre y '19 de noviembre de 2025, esta Subprocu'aduría solicitó a la Dirección General del

2 instrumentar visita de verificación en

materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el inmueble ubic¿rdo en Calle Allende, número 24,4' p¡so,

Colonia Centro. alcaldía Cuauhtémoc, por la operación de un establecimiento mercantil denominado

'BRAHMA'o "NOMADA ROOFTOP'con giro de bar y/o antro, a§ií como informar el estado que guardaba

dicha visita de verificación.

En respuesta, mediante oficio INVEACDMX/DG/DEVA/DVSC/898512025, de fecha '11 de noviembre de

2025, el lnstituto informó que se local¡zó antecedente de un pro,:edimiento de ver¡ficación administrativa
en mater¡a de desarrollo urbano, ejecutado el 14 de junio de 2024 en el inmueble refer¡do. La última
actuac¡ón de dicho procedimiento consistió en la notificación de acuerdo administrativo mediante el cual
se ordenó el retiro de sellos de clausura, en cumplimiento de una resolución judicial, toda vez que el

visitado interpuso un juicio de nulidad, el cual le fue concedido, rrotificándose el acuerdo correspond¡ente
el 22 de agosto de 2025.----------

En seguimiento a lo anter¡or, esta Subprocuraduría mediante oficios PAOT-05-300/300-'19'13-2026 y
PAOT-05-300/300-1914-2026, ambos de fecha l8 de marzo de 2026, se sol¡citó a la Dirección General
del lnstituto de Ver¡ficación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de Méx¡i¡o informar el estado que guarda el juicio
de nulidad ¡nterpuesto contra el procedimiento de verificación administrativa en materia de desarrollo
urbano ¡nstrumentado en calle Allende, número 24,4' piso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc el dÍa 14
de junio de 2024, además de informar, s¡ el mismo fue ejec,.rtado para el establecimiento mercantil
denominado "Brahma Nómada Rooftop', con giro de bar y/o antro. No obstante, a la fecha de emisión del
presente, no se ha recibido respuesta alguna

As¡mismo, esta Subprocuraduría mediante oficio PA0T-05- 300/300-09979-2025 de fecha 05 de
septiembre de 2025, esta SubprocuradurÍa solicitó a la Direc:ión General de Gobierno de la alcaldÍa
Cuauhtémoc remit¡r ¡nformación relativa al permiso para la operación de establecimientos mercant¡les
con qiro de bar, así como copia certif¡cada de los Certificados de Zonificación de Uso de Suelo, en
cualquiera de sus modalidades expedidos por la Secretaría d3 Planeación. Orden
Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México. para el innrueble objeto de investigación. Así como,
instrumentar una visita de verificación en materia de desarrollo t rbano (uso de suelo)

En atención a lo anterior, mediante of¡cio ACi DGG/DG/SSAZA56|2025, de fecha 18 de septiembre de
2025, la Dirección General de Gobierno de la alcaldía Cuauhténoc informó que se localizó un Av¡so de
Funcionamiento de lmpacto Vecinal (EM-ll), con Clave jnica de Establecimiento CU2025-06-
'I3IVXXXXXXXX y Folio Único de Trámite CUPAP2O25-07- 160000108503 de fecha 16 de julio de 2025,
con giro de "Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de com¡da corrida", con
denominación comercial "BRAHMA', con una superficie de 115 m'?, ubicado en Calle Allende número 24,
local comercial planta alta, Colonia Centro (Área 2), Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.060'10. Y se informó que el
aviso se relaciona con el Certificado de Zonificación de Uso de Suelo con folio 29714- l 5lG0JO25D,
expedido el 09 de mayo de 2025, cuyo trámite se encuentra en erapa 'EN ESPERA DE PAGo'. No obstante.
dicha Dirección General no se pronunció respecto de la visita de verificación en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) solicitada por esta Procuraduría. ---------

Por tal motivo, mediante los oficios PAOT-05-300/300-'I 21 'l 'l -2025 y PAOT-os- 300/300-13272-2025 de
fechas lT de octubre y 19 de noviembre de 2025, esta SuJprocuraduría solicitó nuevamente a la

/'l
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D¡rección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc informar el estado que guarda la visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) prev¡amente solic¡tada

En respuesta, mediante of¡c¡o ACUH/DGG /SvR/563612025 de fecha 0'l de diciembre de 2025, la

Cuauhtémoc informó que el dÍa 30 de marzo de 2025, personal especializado en funciones de verificación
del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, asignado a dicha AlcaldÍa, se presentó
en el establecimiento mercantil 'SlN DENOMINACIÓN", ubicado en Calle Allende número 24, piso 4,
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, con la finalidad de ejecutar la orden de visita de verificación en
materia de establec¡m¡ento mercant¡l con número ACUH/DGG/SVR/JVE/OVlEul0s2gl2025. Sin embargo,
no fue posible llevar a cabo la diligencia de verificación, toda vez que la persona que se encontraba en el
lugar se opuso a su realización, motivo por el cual se levantó el acta c¡rcunstanciada correspondiente.
Poster¡ormente, el 03 de abril de 2025 mediante oficio ACUH/DGG /SVR|1752/2025, se remitió copia de la
orden de visita y del acta circunstanciada a la Subdirección de Calificación de lnfracciones de la Dirección

para la sustanciación del
procedimiento administrativo correspondiente. ---

En razón de lo anterior, mediante los oficios PAOT-05-300/300-14210-2025 y PAOT-05-300i 300-0214'l-
2026, de fechas '19 de diciembre de 2025 y 20 de marzo de 2026, respectivamente, esta Subprocuraduría
solic¡tó a la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales de la AlcaldÍa Cuauhtémoc informar el
estado que guarda el procedimiento administrat¡vo remitido mediante oficio ACUH/DGGlSVRl1752/2025,
de fecha 3 de abril de 2025. As¡mismo, se requirió copia de la resolución admin¡strativa recaÍda a dicho
procedimiento, indicar si esta ha s¡do objeto de algún medio de impugnación y, en su caso, ¡nstrumentar
una nueva visita de verificación en materia de establecimientos mercantiles (legal funcionamiento). -----

En respuesta, mediante oficio AClDGJSUSClllO4l |2026, de fecha 25 de marzo de 2026, la Dirección
General Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc informó que, respecto del
procedimiento adm¡n¡strativo con número de expediente ACUH/DGG/SVR/JVEíOVíEMíO529|2O25,
instaurado en el inmueble ubicado en Calle Allende, número 24, 4' piso, Colon¡a Centro, AlcaldÍa
Cuauhtémoc, se emitió la Resolución Administrativa número AC/DGJSLSCI/RA-MCMR/I I09/2025 en
fecha 02 de junio de 2025, cuyos puntos resolutivos segundo y quinto señalan:

"SEGUIVDO. - Fundado y motivado en términos del considerando V se impone al titular y/o
Apoderado y/o Poseedor y/o Representante Legal y/o Encargado del establecimiento
mercantil vísitado, una multa que ascíende a la cantidad de 35t yECES LA UNIDAD DE
CUENTA vigente en la Ciudad de México, por la infracción cometida al artículo 10, apartado A"
fiacción w de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, en virtud de:

. No permitit e, acceso al establecimiento mercantil al personal autorizado por el
lnstituto para que, en el ámbito de su competencia, realice las funciones de
verificación." (SIC)

QUTNTO.- En térm¡nos del Consíderando Vll de la prcsente Besolución Administrativa, esta
autoridad determ¡na hacer un APERCTBIM,ENTO para que en un plazo no mayor de QU/ÑCE
DrAS HÁ8rtES, contádos a partir del día siguiente de la notificación de la presenfe resolución
administrativa, manífíeste su compromiso de permitir la realización de una Nueva Visita de
Verificación en materia de Establec¡mientos Mercantile mediante escrito in resado en la
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Oficialía de Partes de la direccíón General Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía
Cuauhtémoc APERCTBTDO. que en caso de no hacerlc' dentro del término señalado, se
OBDENARA U IMPOSICION DEL ESTADO DE CLAUSUF,l TOTAL Y TEMPORAL, atento a Io
dispuesto el artículo 71 Bis fraccíón lll, párrafo penúltño de la Ley de Establecimientos
Mercantiles para la Ciudad de México, estado de Clausura que prevalecerá hasta en tanto se
subsanen los motivos por los que se impuso el mismo y se acredíte el pago de la multa.'

(sic )

Asimismo, informo que en fecha I2 de marzo de 2026, la !)irección General JurÍdica y de Servicios
Legales emitió Acuerdo de efectivo Apercibimiento e lmposiciór del Estado de Clausura Total y Temporal
número AC/DGJSL/SCI/ACDO-EAyC-MCMR/3sI /2026, para h. cer efectivo el Apercibimiento dictado en
el resolutivo 0UINTO de la Resolución Administrativa con número AC/DGJSLSCI/RA-MCMR/ 1 109/2025.

Adicionalmente y a efecto de mayor proveer, mediante oficio P,rOT-05-300/300- l4197- 2025 de fecha l9
de diciembre de 2025, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Alcaldía Cuauhtémoc instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) en el inmueble objeto de investigación. En att¡nción a lo anterior, mediante of¡cio
CDMX/AC/DGODU lDMlCyDUl32S/2026, de fecha 23 de enero de 2026, dicha Dirección informó que, en
esa misma fecha, se ordenó, a personal especializado en f.rnciones de verificación del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México adscrilo a la Alcaldía, instrumentar visita de
verificación en el inmueble ubicado en Calle Allende número 24, 4' piso, Colonia Centro, Alcaldía
Cuauhtémoc, bajo el expediente número CDMX/AC/DGODU/DMICDU /JvOlOVUSl004l2026

De igual forma, mediante oficio PAOT-05-300/300-02'1 39- 20 26 de fecha 20 de marzo de 2026, esta
Subprocuraduría solicitó nuevamente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa
Cuauhtémoc atender lo previamente requerido e informar el resultado de la visita de verificación en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo), relat¡va al expediente
CDM)(/AC/DGODU/DMLCDU/JVO/OVUSIOO4I2O26, así como remitir copia simple de la resolución
administrativa correspondiente

En respuesta, mediante oficio CDMX/AC/DGODU/DMLCyDU/121't7 /2026 de fecha 30 de marzo de 2026,la
nira¡¡iÁn l:anaral áo ñhr.é v n ^^/r^ll^ ¡ Irh^ñ^ ¡^ l^ 

^l^^¡¡í^ 
a uauhtémoc informó que el 29 de enero de

2026, en atención al procedimiento identificado con el número de expediente
CDMX/AC/DGODU/DMLCDU/JVO/OVUS/004/2025, personal especializado en funciones de verificación
adscr¡to a esa Alcaldía realizó la visita de verificación en el inrnueble ubicado en Calle Allende, número
24, 4' piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. Asimismo, señaló que mediante oficio
COMX/AC/DGODU |DMLCyDU|4S9/2026, de fecha 5 de febrero de 2026, el expediente referido fue
remitido a la Dirección General Jurídica v de Servicios Legales Ce esa Alcaldía. para la sustanciación del
procedimiento administrativo correspondiente. -

Por otro lado, esta Subprocuraduría mediante oficios PAoT-05-300/300- 1 01 
'15-2025, PAoT-05-

300/380- 1 3753-2025 y PAOT-05-3OOI3OO-2697 -20?6, de fechas 08 de septiembre, '16 de diciembre de
2025 y 06 de abril de 2026, le solicitó a la Dirección del Reoistro de los Planes v Programas de la
Secretaría de Planeación. ordenamiento Territorial y Coord¡nación Metropolitana de la Ciudad de México.
remitir en copia certificada, los Certificados de zon¡f¡cac¡ón de Uso del Suelo en cualquiera de sus
modalidades, expedidos para el predio ubicado en Calle Allende, número 24,4' piso, Colonia Centro,
Alcaldía Cuauhtémoc, a rtir del año 20]0 a la fecha, así como los ex dientes formados
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emisión. No obstante, a la fecha de emisión del presente ¡nstrumento, no se cuenta con respuesta por
parte de dicha secretaría a la solicitud.

En razón de lo anterior, s¡ bien durante las diligencias de reconocimiento de hechos realizadas por
personal adscrito a esta Subprocuraduría, desde las inmediaciones del inmueble ub¡cado en Calle Allende
número 24, cuarto piso, Colonia Centro. AlcaldÍa Cuauhtémoc, se observó un inmueble preex¡stente de
cuatro niveles de altura en el que operan diversos establec¡mientos mercantiles, también se advirtió que
cuenta con escaleras y elevador para la circulación interna; asimismo, durante ¡a primera y segunda
diligencia se constató que en el cuarto p¡so existe publicidad alusiva a un establecimiento mercant¡l
denominado 'Brahma Nómada Rooftop', el cual, en ambas ocasiones, se encontraba cerrado al público.
No obstante, en una tercera dil¡gencia se observaron tres sellos de clausura colocados en el ¡nter¡or del
inmueble oor el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México. con folios 4360. 4350 y
4332 de fecha 18 de ab¡il de 2026. correspondientes al expediente INVEACDMVOU/DV/454/2026. ------

Aunado a lo anterior, derivado de una búsqueda realizada por personal adscrito a esta Entidad en
internet, mediante el buscador Google (google.com.mx), se identificó que el inmueble ubicado en Calle
Allende número 24,4'piso, Colonia Centro, AlcaldÍa Cuauhtémoc, cuenta con publicidad en la ¡ed social
lnstagram correspondiente a un establecimiento mercant¡l denominado 'Bnhma Nómada Rooftop',
cuyo giro se refiere a restaurante-bar, discoteca y/o centro nocturno. No obstante, dichos giros,
conforme a la tabla de usos de suelo anexa al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro",
contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la AlcaldÍa Cuauhtémoc, nq
resultan comoatibles niaplicables para el inmueble en cueslión

Asimismo, de la información proporcionada por Ia Dirección General de Gobierno y la Dirección General
Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc. se advierte que se instrumentó una v¡sita de
verificación en materia de establecimientos mercantiles en el inmueble ubicado en Calle Allende número
24, 4' piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, bajo la orden de visita número
ACUH/DGG/SVR/JVE/OV/EM/052912025. De¡ivado de dicha actuación, se emitió la Resolución
Administrativa número AC/DGJSLSCI/BA- MCMR /110912025 de fecha 2 de junio de 2025, por la
infracción al artículo '10, apartado A, fracción lV, de la Ley de Establec¡mlentos Mercantiles para la Ciudad
de México, cons¡stente en no permitir el acceso al personal autor¡zado del lnstituto para realizar
funciones de verificación. -- ---- ---

En consecuencia. se determ¡nó imponer una multa equivalente a 351 veces la unidad de cuenta vigente
en la Ciudad de México, asÍ como apercibir al titular y/o representante del establecimiento para perm¡tir
una nueva visita de verificación dentro del piazo de '15 días hábiles, bajo el apercibimiento de que, en caso
de incumplimiento, se impondría la clausura total y temporal. En ese sentido, mediante acuerdo de
ejecuc¡ón de apercibimiento e imposición de estado de clausu¡a total y temporal número
AC/DGJSUSCI/ACDO-EAyC-MCMR 135112026, se ordenó dicha medida. Sin embaroo. a la fecha de
emisión del oresente instrumento. la AlcaldÍa Cuauhtémoc no ha informado sobre su cumolimiento. -----

Por otra parte, de la información proporcionada por la Dirección General de Gobierno de la AlcaldÍa
Cuauhtémoc, se advierte que el establecimiento cuenta con un Aviso de Func¡onam¡ento de lmpacto
Vecinal con Clave Única de Establecimiento CU2025 -06-1 3IVXXXXXXXX y Folio Único de Trámite
CUPAP2025-07-160000'108503 de fecha 1 6 de julio de 2025, con giro de "restaurantes con servicio d
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida", bajo la denominación comerc¡al "Brahma".----
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No obstante, para que el aprovechamiento del ¡nmueble.omo restaurante-bar, discoteca o centro
nocturno se considere conforme a derecho. resulta indispensable que se acredite med¡ante alguna de las
figuras previstas en el artÍculo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, tales como el
Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, el Certif cado de Acreditación de Uso de Suelo por
Derechos Adquiridos, o el Certificado de Uso de Suelo por Reconoc¡m¡ento de Actividad, este último
sujeto a la acred¡tación de operación continua por al menos c inco años. En ese sentido, de la revisión de
las constancias que integran el expediente, se advierte que esta ProcuradurÍa no cuenta con evidencia de
que el establecimiento disponga de alguno de los certificados referidos, los cuales constiluyen la
documentación idónea e indispensable para acreditar la legalidad del uso de suelo ejercido

As¡mismo, de conformidad con los artÍculos 7,27 y 65 del Reglamento de la Ley de Establecimientos
Mercantiles de la Ciudad de México, los establecimientos deben operar únicamente con un certificado de
uso de suelo vigente, acorde con su ubicación, giro y la zonificrrción aplicable.

En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General Jurídica v de Servicios Legales de la Alcaldía
Cuauhtémoc informar si el acuerdo de ejecución de apercibim;ento e imposición de clausura y el pago de
la multa fueron debidamenté cumpl¡mentados, así como rem tir copia simple de Ias constanc¡as que lo
acrediten. De igual forma, y considerando que en el procedim ento administrativo referido no se permit¡ó
el acceso para llevar a cabo la verificación, dicha autoridad, en coordinación con la Dirección General de
Gobierno de la Alcaldía, deberá instrumentar una nueva orderr de visita de verificación. En el marco de
dicho procedimiento, deberá analizar la validez jurídica del Aviso de Funcionamiento de lmpacto Vecinal
anteriormente señalado, a efecto de determinar si cumple con los requisitos normativos y si resulta
suficiente para amparar el funcionamiento del establecimiento conforme al giro efectivamente ejercido. -

En caso de advertirse irregularidades o la improcedencia de lcs registros y avisos referidos, la autoridad
deberá, en el ámbito de sus atr¡buciones y en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico de
la Ciudad de México. ¡mplementar las acciones administrativas conducentes para dejarlos sin efectos, asÍ

Por otro lado, la Dirección General de Obras v Desarrollo Urba D_de la Álsaldja-euauh!émos informó que
se llevó a cabo una visita de verificación en materia de desarrc llo urbano (uso de suelo), identificada con
el número CDMX/AC/DGoDU/DMLCDU/JVO/OVUS/00412026, ¡¡l día 29 de enero de 2026. El ese sent¡do,
corresponde también a la
informar el estado procesal y, en su caso, el resultado de dicho proced¡miento, así como rem¡t¡r copia
simple de la resolución correspondiente

Finalmente, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el establecimiento se
encuentra clausurado por el lnst¡tuto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México. Por lo
anterior, corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México informar el objeto y alcance del procedimiento adrninistrativo radicado bajo el número de
expediente INVEACDMX/OU/DV /454/2026, de fecha l8 de abril de 2026, relativo al inmueble en cu
asÍ como precisar si dicho procedimiento ha concluido mediant -, resolución administrativa. -------

t¡ó n,
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2. En materia ambiental (ruido).

Por su parte, el artÍculo'189 de la Ley Ambiental de la C¡udad de México, establece que todas las personas
están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos, características, especificaciones, umbrales y lÍmites
máximos permisibles de emisiones contam¡nantes, entre otros, de ruido, asÍ como cualquier otro
requis¡to, establecido por las normas aplrcables o las condiciones particulares de descarga que emita ¡a

Secretaría, así como a utilizar los equipos, d¡spos¡tivos y sistemas de reducción de emisiones que ésta
determine, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables

Así mismo el artículo 214 de la ley en comento, prevé que quedan prohibidas las emisiones de ruido, que
rebasen los requisitos, criterios, especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o límites
permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de
México correspondientes. La Secretaría, en coordinación con las Alcaldías, adoptará las medidas
necesarias para cumplir estas disposiciones, e impondrá las sanciones necesarias en caso de
incumplimiento.

En concordancia con lo anterior, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-20'I 3,
que establece las condiciones de medición y los límiles máximos permisibles de emisiones sonoras, que
deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas la ahora C¡udad de México, establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles emisiones sonoras provenientes de fuentes
emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del terr¡tor¡o y bajo competencia de esta ciudad, los cuales
serán de 63 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto
de recepción, es decir en el punto de denuncia, y de 65 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB(A) de
las 20:00 a las 6:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones
de la fuente emisora

De igual forma, la citada Norma define los conceptos de fuente fija y fuente emisora. Por fuente fija se
entienden los establecimientos industriales, mercantiles y de servicios, así como los espectáculos
públicos que emitan contam¡nantes al amb¡ente, ubicados o realizados en la Ciudad de México. Por su
parte, se considera fuente emisora a aquellas fuentes frjas ubicadas en el terr¡torio de la Ciudad de
México, en términos de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, así como a los bienes inmuebles en
general cuya maquinaria, equipo, instrumentos, herram¡entas, artefactos o instalaciones, o bien las obras
o actividades que en ellos se desarrollen, produzcan emisiones sonoras de manera continua o
discontinua.-----

En cuanto a la observancia de la Norma NADF-005-AMBT-201 3, esta dispone que los t¡tulares o
responsables de fuentes f-rjas o establecim¡entos mercant¡les que generen emisiones sonoras deberán
contar con la Licencia Amb¡ental Única, en términos de lo previsto en la Ley Amb¡ental de la Ciudad de
México

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó tres reconocimientos de los hechos
denunciados, tanto desde las inmediaciones del predio objeto de denuncia como en su interior,
diligencias de las cuales se levantaron las actas circunstanciadas correspondientes. En dichas
actuac¡ones, si bien se observó que en el inmueble ubicado en Calle Allende, número 24,4" piso, Colonia
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, operaba un establecimiento mercantil denominado "Brahma Nómada
Rooftop", al momento de las diligencias, no se percibieron emisiones sonoras derivadas de su operación.
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Asimismo, con la finalidad de contar con mayores elementos de análisis, esta Entidad emitió s¡ete
estud¡os de emisiones sonoras. El primero de ellos, de fecha 2: de octubre de 2025, correspondiente a la
medición realizada el día l3 del mismo mes y año, en un hori¡rio de 00:12:00 a 00:24:00, en el cual se
determinó que el establecimiento denominado "Brahma Nóma,Ja Rooftop" con giro de antro ubicado en
Calle Allende, número 24, 4'piso, Colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, constituye una fuente "fuente
em¡sora", que en las condiciones presentes durante la visita en que se practicó la medición acústica,
generaba un nivel de fuente emisora conegido de 48.85 dB (A), por lo que se concluye, que las emisiones
generadas por la fuente emisora, no exceden el límite máximo pe¡misible de emisiones sonoras al medio
amb¡ente de 60.00 dB (A) en el punto de denuncia para el horario de las 6:00 a las 20:00 horas,
establec¡do en el numeral 9.2 de la Norma Ambiental para la ahora Ciudad de México NADF-005-AMBT-
201 3 anteriormente referida. ------

El segundo estudio, de fecha 2l de noviembre de 2025, relativo,a la medición efectuada el día 9 del mismo
mes y año, en un horario de 22:07:00 a 22:19:00, arrojó un nivel de 60.92 dB(A), por lo que se concluyó
que las emisiones sí excedían el límite máximo permisible de emisiones sonoras al medio ambiente de
60.00 dB (A) en el punto de denuncia oara el horario de las 6:00 a las 20:00 horas establecido en la
norma.

Por su parte, el tercer estudio, de fecha 27 de noviembre de 2025, correspondiente a la medición realizada
el 9 de noviembre en un horario de 22:39:00 a ?2:51:00, regislró un nivel de 54.04 dB(A), sin rebasar el
lÍmite permitido.

En el cuarto estudio, también de fecha 27 de noviembre de 2025, relativo a la medición efectuada el
mismo día en un horario de 22:52:OO a 23:04:00, se obtuvo un rivel de 52.15 dB(A), igualmente oor debajo
del límite máximo permisible.

El quinto estudio, de fecha 28 de noviembre de 2025, correspondiente a la medición realizada el 9 de
noviembre en un horario de 22:24:00 a 22:36:00, registró un nivel de 57.21 d8(A), sin exceder el lÍmite
normativo.

El sexto estudio, de fecha 9 de diciembre de 2025, relativo a la medición realizada el I de diciembre en un
horario de 00:02:00 a 00:14:00, arojó un nivel de 57.90 dB(A)¡entro de los parámetros permitidos. -----

Finalmente, el séptimo estudio, de fecha l5 de marzo de 2026, correspondiente a la medición realizada el'l de marzo del mismo año, en un horario de 23:52'00 a 00:04:)0, reg¡stró un n¡vel de 61.88 dB(A). por lo
que se determinó oue las emisiones excedían el límite máximo permisible de emisiones sonoras al medro
ambiente de 60.00 dB (A) en el punto de denuncia para el horario de las 6:00 a las 20:00 horas
establecido en la norma. Cabe señalar que, durante las medic¡ones en oue se detectaron emisiones. estas
provenían de la reproducción de música grabada y de las act¡vi,lades prooias del establecimiento. -------

Derivado de lo anterior, se emitió el ofic¡o PAOT-05-300/300-'l 3460-2026 de fecha 25 de noviembre de
2025, dir¡gido al encargado, propietar¡o, poseedor y/o representante legal del establecimiento mercantil
denominado "Brahma Nómada Rooftop", ubicado en Calle Allende, número 24,4' piso, Colonia Centro,
alcaldÍa Cuauhtémoc, mediante el cual se exhortó al oarticular a cumplir la Norma ya referida. así como

ada raI tr qrvitar mtntmt f m
advers-s§-al ambrc!üc ler¡-vidaie las aetryGades que-se,reali¿a¡-e-n lardifiraclo¡ en eo¡le¡le-así como
se le solicitó ue_realizara las manifestaciones ue conforme a derecho corres onden, mismo
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notif¡cado mediante cédula el día I.l de diciembre de 2025. Sin embargo, a la fecha de emisión del
presente ¡nstfumento, no se cuenta con respuesta a dicha solicitud

Ahora bien, de lo anteriormente expuesto se concluye que, si bien durante los reconoc¡mientos de hechos
realizados por personal de esta Ent¡dad tanto desde el exterior como en el interior del inmueble no se
percibieron emisiones sonoras derivadas de la operación del establecim¡ento mercantil denominado
"Brahma Nómada Rooftop", en v¡rtud de que el establecimrento se encontraba cerrado en dos ocasiones y
clausurado en una tercera, de ¡os siete estud¡os de emisiones sonoras practicados se advierte que, en dos
de ellos, correspondientes a las mediciones efectuadas el 9 de noviembre de 2025 y el I de marzo de
2026, se registraron niveles de 60.92 y 51.88 dB(A), respectivamente, los cuales exceden el límite
máximo permisible de 60.00 dB(A) en el punto de denuncia, conforme a lo establec¡do en el numeral 9.2
de la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20 ¡ 3

Por lo que, esta Subprocuraduría, exhortó al particular a cumplir la Norma NADF-005-AMBT-2013, asj
como adoptar volunta¡iamente orácticas adecuadas oara prevenir. evitar. minimizar o comoensar los
efectos adversos al ambiente derivado de las actividades que se realizan en la edificación en comento. --

Cabe señalar que. del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 B¡s de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,85 fracción X y 89
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

'1 . De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro", contenido en el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc, al inmueble ubicado en
Calle Allende, número 24, 4' piso, Colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, le corresponde la
zonificación HC/r/20 (Habilacional con Comercio en Planta Baja; * ¡¡r"ro de niveles de acuerdo
con los criterios para determinar las alturas en Zona Histórica, y 207" mínimo de área libre). En

términos de Ia tabla de usos de suelo anexa al referido programa, el uso de restaurante-bar se
encuentra permitido únicamente en planta baja; mientras que el uso como discoteca y/o centro
nocturno no está contemplado, por lo que se considera prohibido. -------

2. De los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, así como de la
información obtenida mediante consulta en internet a través del buscador Google
(google.com.mx), se ¡dentif¡có que en el cuarto piso del inmueble de referencia opera un
establecimiento mercantil denominado "Brahma Nómada Rooftop", con giro de restaurante-bar,
discoteca y/o centro nocturno. As¡mismo, en el últ¡mo reconocimiento de hechos se constató que
d¡cho establecimiento se encontraba clausurado por el lnstituto de Verificación Administrat¡va de
la Ciudad de México, conforme al expediente número INVEACDMX/OU|DV/454/?026 de fecha '18

de abril de 2026

3. En mater¡a de establecim¡ento mercant¡l (legal funcionamiento), corresponde a la Dirección
General Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc informar si el acuerdo de
ejecución de apercibimiento e rmposición de clausura, identificado con el número
AC/DGJSL/SCl/ACDO- EAyC- MCM B /35112026, fue debidamente cumplimentado, así como A
Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México
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acred¡tar el pago de la multa impuesta mediant,: la Resolución Admin¡strativa número
AC/DGJSLSCI/RA-MCMB/ l 1 09/2025, de fecha 2 de jurrio de 2025, debiendo remitir copia simple
de las constancias correspondientes.----------------

De igual forma, y considerando que en la visita de vl:rificación en materia de establecimiento
mercantil identificada con el número ACUH/DGG/SVR,' JVE/OV /EM/0529120?5 no se permit¡ó el
acceso para su desahogo, dicha autoridad, en coordinación con la Dirección General de Gobierno
de la AlcaldÍa. para que en el marco de dicho procedim¡€nto, se analice la validez jurídica del Aviso
de Funcionamiento de lmpacto Vecinal con Clave Única de Establecimiento CU2025-06-
'I3IVXXXXXXXX y Folio Único de Trámite CUPAP2025-r7- l 600001 08503 de fecha 1 6 de julio de
2025, a efecto de determinar si cumple con los requisitos normativos aplicables y si resulta
suficiente para amparar el funcionamiento del establec¡miento conforme al g¡ro efectivamente
ejercido

En caso de advertirse inegularidades o la improcedencra de los registros y av¡sos referidos, la
Alcaldía deberá en el ámbito de sus atribuciones y en coordinación con la Secretaría de Desarrollo
Económico de la Ciudad de México. implementar ias acciones administrativas conducentes para
dejarlos sin efectos, así como imponer, en su caso, las medidas de seguridad y sanciones
correspond¡entes.

4. En mate¡ia de desarrollo urbano (uso de suelo), corresponde a la Dirección General JurÍdica y de
Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc inform¿rr el estado procesal y, en su caso, el
resultado de la visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
instrumentada en el inmueble ubicado en Calle Allenle, número 24,4' piso, Colonia Centro,
Alcaldía Cuauhtémoc. identificada con el número
CDMX/AC/DG0DU/DMLCDU/JVO/OVUS/004/2026 de fe,:ha 29 de enero de 2026, deb¡endo remitir
copia simple de la resolución correspondiente. -

5. Conesponde a la Dirección General del lnslituto de Ve r ificación Administrativa de la Ciudad de
México informar el objeto y alcance del procedimiento aCministrativo radicado bajo el número de
expediente INVEACDMX/oU/DV/45412026, de fecha lE de abril de 2026, relativo al inmueble
ubicado en Calle Allende, número 24,4' piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, asÍ como
precisar si dicho procedimiento ha concluido mediante resolución admin¡strativa o, en su caso, si
se encuentra en trámite o sujeto a algÚn medio de impugración

6. En materia ambiental (ruido), personal adscrito a esta Entidad realizó siete estudios de medición
sonora desde los puntos de denuncia. De estos, en dos ocasiones correspondientes a las
mediciones efectuadas el 9 de noviembre de 2025 y el I de marzo de 2026, se reg¡straron n¡veles
de 60.92 y 61 .88 dB(A), respect¡vamente, los cuales superan el lím¡te máximo permisible de 60.00
dB(A) establecido en el numeral 9.2 de la Norma Amc¡ental NADF-005-AMBT-2013. Durante
dichas mediciones, las emisiones de ruido tuv¡eron ccmo origen la reproducción de música
grabada y las actividades propias del establecim¡ento. Actualmente el inmueble se encuentra
clausurado por lo que las emisiones de ruido dejaron de presentarse y una vez que se cumpla co(
el uso de suelo permit¡do que es habitacional, estas dejaran de ex¡st¡r .rtr
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artÍculo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. ---- - - ----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como Dirección General
Jurídica y de Servicios Legales y la Dirección General de Gobierno ambas de la Alcaldía Cuauhtémoc y a
la Dirección General del lnst¡tuto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Biol. Zenia Maria Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de
de la Ciudad de México.-------

+,Y" /CML
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